
16PRlO6O

REGíSTRESE, COMUNíQUES

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR en el CARGODECONFIANZADEDIRECTORA DE LA
DIRECCiÓN DE COMPETITIVIDAD AGRARIA DE LA DIRECCiÓN REGIONAL AGRARIA DEL
GOBIERNOREGIONALPUNO.A DOÑARUTH RAMOS ZÚÑIGA, a partir de la fecha y hasta que la
autoridad lo determine.

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación de don AUGUSTO
EXCELMESLOZA,en el cargo de confianza de DIRECTORDEPROMOCIÓNAGRARIA,POREFECTODE
LA ORDENANZAREGIONALN° Oll-2014-GRP-CRP, HOY COMPETITIVIDADAGRARIA DE LA
DIRECCIÓNREGIONALAGRARIADELGOBIERNOREGIONALPUNO,a partir de la fecha.

SE RESUELVE:

En el marcode lasjunciones y atribucionescotiferidaspor la Constitución Política del Pero, Ley N° 27783, Ley N? 27867 Y
su modificatoriaLey N" 27902;

De conformidad con lo establecido en el inciso c. del ARTÍCULO21° ATRIBUCIONES,DEL
CAPÍTULOIII PRESIDENCIAREGIONAL,TITULO11 ORGANIZACIÓNDELOSGOBIERNOSREGIONALESDELALEYN°
27867 LEYORGÁNICADEGOBIERNOSREGIONALES;

Que, el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal N° 002-92-DNP
Desplazamiento de Personal, aprobado por Resolución Directoral N° 013-92-INAP/DNP,
concordante con el artículo 77° del Decreto Supremo N° 00S-90-PCM, establece que la
designación es la acción administrativa que consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente, con los
derechos y limitaciones que las leyes establecen; es de carácter temporal y no conlleva a
estatsttdad laboral;

Que, mediante Oficio NO 159-2016-GR PUNO/DRA, se adjunta documentación que
precisa y justifica el cambio de denominación de la Dirección de Promoción Agraria por la de
Dirección de Competitividad Agraria, específicamente la Ordenanza Regional NO011-2014-
GRP-CRP dada el 29 de Octubre 2014; por la cual, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional Agraria Puno, en cuya estructura orgánica
se considera como Órgano de Línea a la Dirección de Competitividad Agraria;

Que, mediante el Oficio NO 123-2016-GR PUNO/ORA, el titular de la Dirección
Regional Agraria del Gobierno Regional Puno solicita la conclusión de las funciones en cargo
de confianza del Director de la Dirección de Competitividad Agraria de la Dirección Regional
Agraria del Gobierno Regional Puno, que fuera designado mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO374-2014-PR-GR PUNO; proponiendo designar en su lugar a doña Ruth Ramos
Zúñiga, para que asuma el mencionado cargo de confianza;

Ir Visto. el Oficio N° 123, 159-2016-GR PUNO/ORA;Y

CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DELGOBIERNO REGIONAL PUNO
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